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A- Certificado Sello Comercio de Confianza 
 

 

Contenido 

El certificado Sello Comercio de Confianza acredita la presentación de una declaración 
responsable de la empresa, ante la Cámara de Comercio, en la que la empresa 
solicitante manifiesta haber elaborado y presentado, con los ajustes exigidos por su 
sector de actividad, un protocolo y guía de buenas prácticas de conformidad con el 
Protocolo y Guías de Buenas Prácticas dirigidas a la Actividad Comercial en 
Establecimientos Físicos y no Sedentarios publicado por la Secretaría de Estado de 
Comercio del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y aprobada por el Ministerio 
de Sanidad.   

¿Para qué 
sirve? 

Identificar a los comercios que disponen de un protocolo y guía de actuación  que 
cumple con los requisitos y recomendaciones elaborados por la Secretaría de Estado 
de Comercio del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y que han sido validados y 
aprobados por el Ministerio de Sanidad. 

¿Quién lo 
puede 
solicitar? 

Cualquier Comercio al por menor incluido en el CNAE 47. 

¿Cómo se 
solicita? 

En función de cada Cámara (consultar previamente con la de su demarcación 
territorial), se podrá solicitar por alguno de los siguientes medios: 
• Por correo electrónico a la dirección correspondiente en cada caso adjuntando el 

formulario de solicitud que la Cámara pone a disposición de los interesados en su 
página web. 

• Mediante la plataforma de gestión de trámites. 

Plazo de 
emisión 

Desde la recepción de toda la documentación (formulario de solicitud, documentación 
obligatoria y justificante de pago) el plazo de emisión es de dos días hábiles, no 
computando los sábados.  

Validez Un año desde la fecha de expedición. 

Precio 
Emisión Certificado: 50,00€ + IVA (21%) 
Identificador establecimiento/local: 7,00€ cada uno + IVA (21%) (la cantidad de 
identificadores requeridos los indicará la empresa en la solicitud del certificado). 

Nota 
 La Cámara de Comercio territorial pondrá a disposición de los solicitantes: 
 

- Protocolo y Guía de Buenas Prácticas dirigidas a la actividad comercial en establecimiento físico y no sedentario publicado 
por la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

- Reglamento de uso de la marca de garantía “COMERCIO DE CONFIANZA”. 
- Modelo de Declaración Responsable Sello Comercio de Confianza. 
- Formulario de solicitud del Certificado Sello Comercio de Confianza. 
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B- Pasos a seguir para solicitar la expedición de un Certificado 
Sello Comercio de Confianza 

Paso 1. Cumplimentación del formulario de solicitud (Ver Anexo 1) 

En función de cada Cámara (consultar previamente con la de la demarcación territorial en la que se encuentre 
el establecimiento físico (comercio)), se podrá solicitar por alguno de los siguientes medios: 

• Por correo electrónico a la dirección correspondiente en cada caso adjuntando el formulario de solicitud que 
la Cámara pone a disposición de los interesados en su página web. 

• Mediante la plataforma de gestión eTrámites. 

En función del sistema que haya escogido el solicitante, la Cámara correspondiente pondrá a disposición del 
cliente el formulario: 

• En formato digital si la solicitud se va a hacer a través del correo electrónico. 

• Mediante la plataforma de gestión eTrámites (pudiendo elegir el formato del certificado: impreso o digital). 

Paso 2. Aportación de la documentación obligatoria (Ver Anexo 1) 

Del mismo modo es condición necesaria hacer llegar la documentación obligatoria a la Cámara mediante el 
sistema escogido. La documentación a presentar varía en función de: 

• del tipo de entidad que solicita el certificado, 

• y de si la persona solicitante tiene poderes en la empresa o no (Ver Anexo 1). 

Paso 3. Pago de derechos de expedición 

Igualmente, en función de cada Cámara (consultar previamente) se deberá realizar el pago de los derechos de 
expedición por un medio u otro: 

 Mediante un ingreso o una transferencia al número de cuenta correspondiente. Una vez pagado y con el 
justificante de pago, el solicitante podrá enviar la documentación adjuntando el mismo. 

 Mediante TPV on line. 
 Mediante domiciliación bancaria. 

La Cámara realizará la verificación y examen de la documentación recibida (en caso de ser necesario subsanar 
cualquier errata o la aportación de documentación adicional, la Cámara se pondrá en contacto con usted) y 
expedirá el certificado o los certificados  (en función del número de establecimientos físicos (comercios) que se 
encuentren dentro de la demarcación territorial de la misma) (Ver Anexo 2) en caso de estar todo conforme, 
haciéndole llegar el mismo del modo elegido por usted en el formulario de solicitud.  
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C- Régimen de uso del identificador – Sello “Comercio de 
Confianza” 
 

El beneficiario del certificado podrá colocar el identificador en el lugar que estime oportuno de su 
establecimiento físico, teniendo en cuenta que la cara impresa del distintivo será autoadhesiva por lo que se 
recomienda su colocación en zona acristalada, concretamente en el interior de escaparates, puertas, 
mostradores etc  

 

D- Objeto de posible verificación aleatoria tras la expedición 
del certificado 
 

La Cámara de Comercio que expida el certificado podrá llevar a cabo verificaciones aleatorias tras la emisión 
de los mismos, consistentes en la comprobación del cumplimiento del protocolo presentado por la empresa. 
Protocolo que la empresa deberá tener actualizado en función de las actualizaciones que, tras la emisión del 
certificado, se hayan podido llevar a cabo en el Protocolo y Guía de Buenas Prácticas de la Secretaría de 
Estado de Comercio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Certificado Sello Comercio de Confianza. V29may2020 Página 4 de 9 

 

 



 

 

Anexo 1 (Modelo de Formulario de solicitud)  
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Anexo 2 (Modelo de certificado e Identificador acceso establecimiento/local)  
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